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S U M A R I O

P ftr te  oficiaL

Binísierfo de la Suerra:
Meal decreto nom brando Gobernador mili-  

P̂ 'Ty en cofniaión^ de la p ro v in c ia  de Ovie
do, a l  General de d iv is ión  D. Domingo  
A rrá i0  de Conderena y  l igarte ,—P á g in a  
bOti

ISIafstsrIo de■ -■■ ■ ■ k, '
Beal decreto autor izando  a l  Ministro de este
, Departamenlo p a r a  la  realizaciónf m e

diante éubada ,  de las  obras del segundo  
§rupo del puerto de V illogarc ía  (Ponteve
dra),—P á g in a s  6GÍ y  50^.

é lro  ídem id ,  id ,  p a r a  r e a l iza r  la  subasta
. áe lás obras de instalación de depósitos y  

pdMliones en el puerto  de P a lm a  de M a 
llorca,— P á g in a  502,

Otro desestimando el recurso de a lza d a  in 
terpuesto p o r  D, Antonio Sojjo Posada, y  
confirmando la p ro v id m c ia  d ic ia d a  por  
él Gobernador civiPde Pontevedra que d e 
claró la necesidad de la ocupación de v a 
r ias fincas en término m unic ipa l  de La-  
m dores  p a r a  la conducción de a g u a s  de

los m anantia les  del Faeho, con destinó al  
ahasteciniípnto ííe la c iu dad  de Vigo.— 
P á g in a  5o2.- 

Otro conn*idipndo rarárjpr oficial á la A so
ciación L iga  de Idopietariosdefi^ncas ur  
banaf!, de P a lm a  de Maiíurca^ que se d e 
nom inará  en la sucesivo C ám ara  Oficial 
de la Propíf.d:¡'i Ufbanaj de la  ind ica d a  
c i u d a d —P á g in a  503, ,

Oracla y Jiisíiola:
Reales órdenes nombrando p a r a  los Regis

tros de la p ro p ied a d  que se indican á  los 
señores que se mencionan,— P á g in a  503.

BlrsUgísHí} da Haclesida:.
p e a l  o r d m  ütfiorizando á  la Con^pañía del  

ferrocarril  de 11 aro á  Ezcaray p a r a  que 
é a iis fa g á  en yndáUco el importe del tim-  

' hr& con 'que estárr gravad  talones
resguardos de mercaderías.-—P á g in a s  503 
y  604,

Ministerio de la Gobernación:
Real orden d i 'fando  regias encam inadas á  
■ hacer exlensivas en las dependencias de 

este Departameydo, tanto central como pro-  
V'-ncíalet, de las establecidas p o r  el M in is 
terio de  H acienda  por la Real orden de 18 
del actual p a r a  la economía necesaria del 
p a p e l ,—P á g in a  604.

■ Admlnlstraüiéfí CeBcrai:

::GkAOlA Y JtrsTíOiA. — DfrecmÓB G e n e ra l  
iie  lo s  y  (Id  N o ta r ia d o . -
Anunciando hallarse  vacantes los Regis
tros de la  P ro p ied a d  que se indican,'—Fá-  

^giná 504,
F o m e n to .—D irecc ió n  g en era l de O bras 

E ííblicas*— G ain inos v e c in a le s .— Cowra 
diendo á  los A yu n ta m ien to s  de Pareen'^ y  
Benichemhla las subvenciones y  antic.p- jj 
qiié se indican^ p a r a  la s obras del 
vecinal entre referidos pu eb lo s ,— t á o i hí  ̂
504,

An ex o  1.^— B o l sa .— ÜBSEKVATo m o
TRAL MsTOOROLÓG-S-CO., BüBAHT - 
AdMINíSTRACÍÓN _P'BOVINCIAL. — AlsVZi- 
Cxdk oklOÍALES d é l a  C om pañía  
nesa de Minas^ Jun ta  S indical  del 
de Agentes de Cambio y  Bolsa  de M a d n t t  
y  C om pañ ía  de seguros NacÍGnat Su iza  

' d é  Basit^a,

,4.NSX0, 2**̂—Ĵ DÍOYOS.—QuaDROS 
TICOS DB

H a c i e n d a .— Junta Clasifioadora d e  h s  
Obligaciones procedentes deüitramar. 
Continuación de ki relación número 242 
de créditos por Obligaciones procedeniss 
de la ú l t im a  g m r r a  de Ultramar,

An e x o ,, S,*’—T r ibu n a l  S uprem o .— 8  
TiEh<^\Civiiu,— Pliego8 2 t y 2 2 .

P A .R T E  O F I C I A L

Rmncu DBi coiSEn de ihistioe

' 8! elfiBY Don Alfónso XIII (q.D.g.), 
B. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia 
FBS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
iRíRi^s "dóntinúan sin novedad en su 
fnilioriañte salud.

De beneficio disfrutáp las de- 
ptóá personas de la Augusta Real Fa-

1  W .ráEEI
r e a l  DECRETO 

En atención á las especiales circuns- 
^dncias por que atraviesa la provincia de 
Oviedo, .

Vengo en nombrar Gobernador militar 
de la misma, en comisión, al General de 
división D, Domingo Arr¿iz¡ de Oondere-

ina y  ligarte, sin que por ello cause baja 
en su actúa) destino, quedando á sus in
mediatas órdenes mientras desempeñe 
dicho mando el General de la primera 
Brigada de la dócimotercia División, el 
cual cesará en el expresado cargo de Go
bernador militar de aquella provincia.

Dado en Santander á veintitrés de Agos
to de mil novecientos diecisiete.

■1 Ministro Ce la Guerra,
 ̂ fettan d o  Ppíiuo de Rivera

ALFONSO.

H lin S m i t  DB FOHBIITD

í- SXPOfílGION
SEÑOR: Por Real orden de 11 de Abril 

del corriente año fpé aprobado él préSu- 
puesto del segundo grupo de obrás del 
puerto de Villagarcía (FontevedrÉ^, pre
supuesto que importa la cantidad de pe- 

i«eías JLD^«il5,58, que habrán de distri
buirse para los efectos del pago en diez

co-anualidades, correspondiendo á la 
rrmíite la suma de 40̂ 000 pesetas. ■

Figura en e  ̂expediento el proj^ecto de 
pliego de conciiciones particulares y cer 
^íflcacion de la Oji*denación de pagos de 

^  la .que se justifica ha» 
ber crédito suflciénte para la obligación 
que se trata ^  contraer.

El Mini|terio de por Real
orden dictada dojconformidad con la In» 
tef vóñción,ge|íei^^^ ha pres^tado su asen^ 
tírcaento é la, Tealización de las obras, 
previo el cumplimiento de lo dispuesto 

1/67 de la vigente ley de

No Káy reparos que oponer al pliego 
de condiciones que se propone, y que es 
áháíolfó á los formulados para obras ds 
la misina naturaleza.

Se han cuinplido Jos trámites prevení- 
dos en li |y ^ e  Gontabilidad vigente y 
en la de lá de Marzo de 191í̂ , y habiendo 
emitido dictamen el Consejo de Estado 
en pleno, el Ministro que suscribe, d^
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€onforMídad con el parecer de dicho 
Alto Cuerpo consultivo, tiene la honra 
do someter á la aprobación de V, M. el
adjunto pro} ecto de Decreto.

Santander, 23 de Agosto de 1917.

A L. S. P. de V. M., 
Luis Mariehalar.

REAL DECRETO 
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros, y á propuesta del de ipomento, 
Voíígo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Minis

tro da Fomento para la realización, me- 
di ante subasta, de las obras del segundo 
grupo del puerto de Villagarcía (Ponte
vedra), obras cuyo presupuesto de con
trata ascienda á la cantidad de un mi
llón trescientas sesenta mil cuatrocien
tas qoinoe pesetas cincuenta y ocho cén^ 
tí OIOS (1.360.415,58), con arreglo al pliego 
de coiidiciones particulares y económi
cas iormulado por la Dirección General 
de Obras Públicas con fecha 6 de Junio 
del corriente año.

Dado en Santander á veintitrés de 
Agosto da mil novecientos diecisiete.

ALFONSi/.
El Ministro de Fomento,

Luis M ariáalar, .

EXPOSICION
SEÑOR: Previa la tramitación exigida 

en ia ley de Contabilidad, fué dictada la 
Real orden de 14 de Junio de 1916, relati
va á ia subasta de las obras de instala
ción de depósitos y pabellones en el 
puerto de Palma de M ^orca, sin que se 
iiegase á dictar resolución definitiva, en 
atención al alza de precios en los mate
riales experimentada desde que fue for
mulado el proyecto.

Redactado uno nuevo, con un presu
puesto de contrata de 412.981,75 pesetas, 
ha sido aprobado por Real orden de 4 de 
Mayo último; habiéndose acompañado al 
expediente certificado de la Junta de 
Obras dei puerto, en él qiie expresa po
seer los fondos necesarios para atender á 
la obligación de que se trata.

Los pliegos de condiciones habrán de 
ser, en lo esencial, trasunto de los fue 
Lieron redactados p a r a  estas mismas 
obras, y que formaban parte de los docu- 
meatos á que se refería la antes citada 
Real orden de 14 de Junio de 1916.

En ei expedieníe se han cumplido las 
prescripciones de la ley de Contabilidad, 
y ha emitido dictamen, en Pleno, el Con
sejo de Estado.

El Ministro que suscribe, de conformi
dad con el parecer de dicho Alto Cuerpo 
consultivo, tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
de Decreto.

Madrid, 23 de Agosto de 1917.
SEÑOR:

A Ii. a .  á ; de T. M., 
lamlialair.

IKAL DEOEETO 
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros, y á propuesta del de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo ún|co. Se autoriza al Minis

tro de Fomento para ri^lizar la subastai 
de las obras de instalación de depósitos 
y pabellones en el puerto de Palma de 
Mallorca; obras cuyo presupuesto de con
trata, con arreglo al proyecto aprobado 
por Real orden de 4 de Mayo de 1917, im
porta la cantidad de cuatrocientas doce 
mil novecientas ochenta y una pesetas 
setenta y cinco céntimos (412.981,75); de
biendo formularse y aprobarse previa
mente el pliego de condiciones particu
lares y económicas para la subasta, en 
forma análoga á la del redactado ante
riormente. á que se reñere la Real orden 
de 14 de Junio de 1916. ;

Dado en Santander á veintitrés de 
Agosto de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Luis Marichalar.

REALES DECRETOS 
Visto el recurso de alzada interpuesto 

por D. Antonio Seijo Posada contra pro
videncia dictada por ei Gobernador ci
vil de la provincia de Pontevedra, con 
fecha 6 de Junio último, por la que se 
declara ia necesidad de la ocupación de 
varias fincas en término municipal de 
Lavadores, para la ptación y conduc
ción de aguas de los manantiales de Fa- 
cho,con destino al abastecimiento déla  
ciudad de Vigo:

Resultando que formáda la relación no
minal de los interesados á quienes afecta 
la correspondiente expropiación, fué de
bidamente rectificada por la Alcaidía de 
Lavadores, habiéndose levantado á su vez 
el oportuno plano de las obras que se 
hacen preciso realizar para llevar á cabo 
la expropiación de referencia:

Resultando que publicada en el Boletín 
Oficial de ia provincia la relación de pro
pietarios, sólo se formuló dentro dei pla
zo legal una oposición suscrita por don 
Antonio Seijo Posada alegando no ser ne
cesaria la ocupación de los terrenos Desa
bolla, de los que es propietario, fundan
do su oposición en que las aguas del ma
nantial que emerge en sus terrenos son 
de su exclusiva propiedad particular, no 
prbcédiéndo la expropiación forzosa de 
aguas de dicha clase porcareper de dere
cho la Sociedad de abastecimiento para 
apoderarse de tales aguas á los fines de 
captación:

Resultando que la Sociedad anónima 
de abastecimiento de aguas de Vigo, Co
misión provincial y Jefatura de Obras, 
emitieron informe oponiéndose á la re
clamación de D. Antonio Seijo Posad^, 
alegando como fundamento principal que 
el ^r. Seijo, lejos de concretar su protes
ta i  ia exprojpiación de terrenos, la am

plía á la ocupación de los manantialeaí 
que nacen de aquéllos, respecto á los cua
les fué declarada la necesidad de su ocu
pación perpetua por Real orden de 24 de 
Marzo del corriente año, sin que proceda 

|,^clam ar dicha ocupación con la expro
piación para la captación y conducción 
de las aguas objeto del expediente: 

Resultando que el Gobernador civil de 
Pontevedra, en vista de los referidos in
formes, dictó providencia declarando la 
necesidad de la ocupación de ios terrenos 
propiedad del reclamante, desestimando 
la pretensión de éste:

Considerando que el mero hecho de 
que las aguas nazcan en terreno de do
minio privado, no es ni puede ser obs
táculo para su expropiación por causa de 
utilidad pública, y mucho más en el caso 
p resente en el que está declarada la ne
cesidad de la ocupación de los terrenos 
del recurrente á los efectos de captación 
de aguas para el abasteciniiento de po
blación:

Considerando que por Real orden de 
29 de Septiembre de 1900 sé autorizó al 
Ayuntamiento de Vigo para tomar con 
destino al abastecimiento de dicha ciu
dad €0 litros de agua por segundo de los 

Lm anantiales de Membribe, entre los que 
¡ aparecen incluidos ios dei Facho, cuya 
I ocupación, además de estar comprendida 
S en ei proyecto, y por tanto de utilidad 

pública, está declarada su ocupación per
petua:

Considerando que en el expediente 
aparece claramente probada la necésí- 
de de o cupar los terrenos del recurrente, 
y r especto á que éstos sean ó no de do
minio privado no corresponde su decla
ración á la Administración pública, y sí 
fijar ó determinarla necesidad de stí ocu
pación:

Vistos los informes mencionados y los 
artículos 18 y 20 de la ley de Expropia
ción forzosa, 25 y demás concordantes 
del Reglamento para su aplicación, y el 
167 de la ley dé Aguas; á propuesta del 
Ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente: ^
íQue procede desestimar el recursu de 

alzada interpuesto por D. Antonio Seijo 
Posada, y que sq confirme la providencia 
dicta.da por el Gobernador civil de ]̂ on- 
teyedra con fecha 6 de Junio,último, por 
la que se declara la necesidad de la ocu
pación de varias fincas en término nmni- 
cipal de Layadores, para la conduccióii 
de aguas de ios manantiales del Facho, 
con destino al abastecimiento de la ciu
dad de Vigo, y que se publique en la 
Gaceta  d e  Ma d r id  el oportuno Real de
creto, según dispone el artículo 19 déla 
Ley. ^   ̂ ,

Dado en Santander A veintitrés de 
Agosto de mil novecientos

ALFONSa
m  Ministro de Fomente, . "

Lbís Karichalar,
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Solicitada concesión de carácter oficial 
por la Asociación Liga de Propietarios 
de fincas urbanas do Palma de Mallorca, 
y llenados los requisitos que determina 
@I Real decreto de 16 de Junio do 1907; á 
propuesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en acceder á lo solicitado por la 
dtada Asociación, que se denominará en 
lo BUC6SÍYO Cámara Oficial de la Propia- 
dad Urbana de Palma 'de Mallorca, seña
lándola como territorio en que podrá 
ejercer su jurisdicción, el término muni
cipal de la expresada capital, sin dere
cho á subvención alguna y con la oblí- 

- gación de evacuar cuantas consultas se 
le formulen por otros organimos ofi
ciales.

Dado en Santander á veintitrés de 
Agosto de mil novecieaíoB dieeisiete,

ALFONSO.
Bl Ministro de Fomento,

Lab Markhalar.

BÍSISTERÍO DE GEiCU I  JÜSTÍCiA
REALES ORDENES 

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con
giijeción á lo dispuesto en la regla fi.* 
ciel artículo S03 de la ley Hipotecaría, lia 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Aibarracín, de cuarta 
clase, áD. Julián Aluro Sevilla, que sirve 
el de Torrecilla de Cameros, y resulta el 
más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportu^nos. Dios 
guarda á V. 1. muchos añoB. M^aurld, 21 
de Agosto de 1817.

BURGOS Y MAZO. 
Safíor Director general de los Eeglstroi 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
su lición á lo dispuesto en ia regia 3.  ̂
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, 
ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la Propiedad de Arnedo, de cuarta 

. ckse, á D. Gaspar Rodríguez Aguirre, que 

. ■-sirvo pl, de Atieiiza y resulta el más an
tiguo de los solicitantes.

Real orden lo digo á V. I. para su 
coíiociinlento y efectos oportunos. Dios 
guardo á Y. L muchos años. Madrid, 21 
de Agosto de 1917.

 ̂ BURGOS Y MAZO,̂
Señor Director general de Iob Eegietroi 

1 del Notariado,

limo. 8r.: S. M. ©1 Rey (q. D. g.), con 
- snjdoión á lo dispuesto en la regia 3.* 

d^l articulo 303 de ia ley Hipotecália, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Becerrea, de cuarta 
clase, á D. Jos© Ruperto Carrascosa y Me
lero, que sirve el de Jarandilla, y resulta 
el más antiguo de los solicitantes.

Be Real orden lo digo ¿  Y. I. para su 
cohocímlemo y oíoctos oportmoit O iot i

guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 21 
de Agosto de 1917.

B'ÜRGOS Y MAZO. 
Bañor Direcior general de lou Ragistroi' 

j  del Notariado.

limo. Sr«; S,. M, el Rey (q, D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 3.® 
del artículo 303 d© la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de Fu Propiedad de Cangas de Tineo; de 
cuarta clase, á D, José Francos y Ron, 
quo sirva el de Grandas de Salirne, y re
sulta el más antiguo de ios solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocí miento y efectos oportunos. 
Dios guarda á Y. L muchos años. Ma
drid, 21 de Agosto de 1917.

BURGOS Y MAZO. 
Beñor Director general de los Registros y  

del Notariado,

limo. Sr.: S. M. ©i K et (q. D. g.), con 
su|ecióii á lo dispuesto en la regia 8.® 
del artículo 303 de ia ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro' 
de ia Propiedad l̂e Castropol, de cuarta 
clase, á D. Arturo Estévez Alvarez, que 
sirve el do íJastrojeriz, y resulta ©i más 
antiguo de ios solícíts.ntes'.

De Real orden ío digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 21 
de Agosto de 1917.

BURGOS Y MAZO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g,), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 8.® 
del artículo 803 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Cervera delRio Alha- 
ma, de cuarta ciase, á D. Francisco Oc
tavio de Toledo y Aznar, que sirve el de 
Agreda y resulta ©1 más antiguó de los 
solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 21 
de Agosto de 1917,

BURGOS Y MAZO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

Bmc. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
síojeción á lo dispuesto qn la regla 8.® 
del artículo «303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para él Registro 
de la Propiedad de Ceuta, de cuarta ciase, 
á D. Juan Alférez Maruri, que sirve ©1 de 
Fonsagrada y resulta el más antiguo de 
ios solicitantes.

De Real orden Ib digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 21 
de Agosto de 1917.

BURGOS Y MAZO. ! 
Señor Director general de los Registros ^

limo. Sr.: S. M. el Rey (qV D. g.), coa
sujeción á lo dispuesto en la regla 8.* 
del artículo 803 do la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien norábrar paía el Registra 

i de la Propiedad de Hijar, de cuarta clase, 
á D. José Bellpd y Beilod, que sirve el da 
Chelva y resulta el más antiguo de loa 
solicitantes. .

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
í conocimiento j  'efectos oportunos. Dloa 
: guarde á Y, L xuux’hos años. MadrMj,21 
; de Agosto de 1917.

BURGOS Y MAZd. ] 
i Señor Director gi 3nerel da ios Eogistros'f 
I d@l Notariado. • .
I ' Má Tlf-,., - .

limo. Sr.: S. MI. el Rey (q.„ D. g.), coa 
j sujeción á lo dispuesto en la regla 8.® 

del artículo 303 < le la ley Knpotecaria, ha 
tenido á bien no mbrar p a ra  el Registro 
de la Propiedad < ie Laójj, d.e cuarta da"» 
S0, á D. üiplano B. Muñoz de Partearro-* 
yo, que sirvo el de Oivlonos y resulta el 
más antiguo de los solicitíintos.

O® Ee&l orde'n lo  digo á., Y. L  para su 
erroocimiento y 'efectos oportunos, Dio«

' guardo á Y. L  nmch os años. Madrid, 21 
i de Agosto d.é iSí7,
J ' BU 'BGOS Y MAZD.. í
! Señor Dire^ctor genera 1 de los Registros 
i y dei Notariado,

REAL í m oEN  . 
limo. Sr.. Yisto el escrito de la Oompá-' 

ñía del FeiTocarrll / de Haro á Ezearay, 
I solieltando qu© s e ) a autorice para satis* 

facer m  metálico e J importe del Timbra 
I con que por el airt í  culo 189 de la Ley es- 
I tán gravados/los. f valones resguardos da 
I mercadería^ qihc expide, no haciendo 
( igual petic ion r lo que se refiere á loa 
I billetes de viaj ex os porque no excedien- 
I do su precio d e 10 pesetas no se haiiau 
I sujetos aiimi; .esto de Timbre: 'j
I Resultando que el importe del corres- 
I pendiente á  ̂ 0 s  talones expedidos por di

cha Compañ la en los meses de/Julio á  
Diciembre ( ¿e 1910 ascendió á la suma de 

' 49 pesetas f céntimos, que en justa pro
porción ah -anzaría ©n el indlcado año la 
de 99 pese tas, siendo, ia dozayá parte, 6 
sea el inv término medio del Timbra
que corF ésponde ádos talones expedidoa 
en un m ¿g, ocho pesetas 25 céntimos: 

Resul ¿ando que la Compañía está con
forme^ ion que se fije en ocho pesetas la 
cantid ¿d que deberá entregar á buepa 
cuentí i ioii fin de cada mes por el expre
sado < jr mcepto; y .

n/ fiderando que el artículo 156 del vi- 
^^ núiO Reglamento del timbre confiere fi 
este 'Ministerio la facultad de autarizaf á 
lá« /"(Jompañías de ferrocarriles para sa- 
ti' S icer en metálico el importe del Tim- 

re correspondiente á sus billetes de via^ 
j ©ros y talones resguardos de mercadei 

¿las,y de aeueirdo
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la Moneda y Timbre, cuando funcione en 
ella el correspondiente taller de elabora
ción de pastas de papel.

3."̂  Que por todos los Departamentos 
y Secciones de este Ministerio se tengan 
muy en cuenta para el despacho de expe
dientes y demás asuntos, forma de las 
publicaciones oñciaies y coriservación de 
papeles en los archivos se adopten todas 
las medidas necesarias para la proceden
te economía de papel en la forma y orien
tación á que se refiere dicha Keal orden, 
dentro de la naturaleza de ios respecti
vos servicios, con el fin expresado de ob-

nía necesaria de 
pues refc;:rentes á 
cios de carácter

ha tenido á bien

ÍBBHHSAHOH CESm

MINISTEKIO DE G R A C I A  Y  J E S T I O t A
B irecc iém  G e n e ra l  de lo s  ü e g r ls tro s  j  defi

So hallan vacantes los siguientes Registros de la Propiedad, que han de proveerse 
en los turnos que se expresan, conforme al artículo 303 de la ley Hipotecaria.

R E G I S T R O

mas, la cantidad q,ue deban entregar 
xnensualmente á buena cuenta, dispo- 
jiíéndose en el mismo artículo que cuan
do las citadas Comp añías tengan estable
cida su contabilidad, de manera que sea 
garantía de exactititd en la determina
ción y recaudación del impuesto, ofre
ciendo facilidades p ara  las comprobacio
nes que se estimen necesarias ó conve
nientes, como ocurre en el presente caso, 
podrá concedérseles qué presenten las 
cuentas anuales y su.s justificantes, con 
najjeció n á los modelos adjuntos á dicho 
Reglamento,

S. M. el Rey (q. D. g .S  de conformidad 
con lo i»ropuesto por esai Dirección Gene
ral, ha a cordado autorizar á la Compa
ñía del Perrocarril de Haro á Ezcaray 
^para que s\atisfaga en  metálico el impor- 
te  del timbire con qu< 5 están gravados los 
talones res^guardos di 5 mercaderías, fijan
do en ocho pesetas li i cantidad que por 
©s,'e concep to deberá entregar á buena 
cuen ta en  fin d© cada mes, y disponien
do que la ® cuentas qi m rinda á esa Di- 
íección Gen 7 los jú s íi ficantes de las 
mismas, qne pret'entar mensual-
mente, habri'm ajustarse á los mode
los 19 á 21, qi 5® en  el apéndice
del vigente R e g  Amento del Timbre.

Lo que de Re o r d e n  coinunico á V. I.
para su vsonooi ^ et^otos ®®n®i
guientes. Dios guardo á V. • 
itíios. Madrid, le i da Agosto de 1917.

b u g a l l a l .
Señor Director ge u e r a l  del Timbre.

IlISTERIO DE lá GOBEBSAClOS

j ~ ■’S E B A Ii C
Ilmo.6r.: Vista la h  '®?i n^den de 18 del 

actual, ¿otada por el Mink'terio de Ha
cienda, estableciendo , Ins re^glas conve
nientes para la econos 
papel en las tramitaoii 
Sos expedientes y serví 
administrátivo,
I  S. M. el RBY (q. D. g.) 
disponer lo siguiente:

1.“ Que dicha Real ord 'en se haga ex
tensiva y se cumplimentt ' ®ii todas sus 
partes por las dependencia 9 de todo or
den, tanto central como prc vinciales, que 
dependan de este Ministerit *•

2.® Que en cumplí miente * del artícu
lo 5.“ de dicha disposición, si ' ordene por 
los Gobernadores á los Alcalc i®® i®® i^®'
Irucciones oportunas, á fin de <í̂ ® respe
ctándose donde exista la pequt indus
tr ia  de recogida de trapos, pape 'les viejos 
y  desperdicios en general U; tiiizables 
#omo primera msiteria en la fab, |scación

" a '  papel, se cuide de que las opei 'aciones 
coreespondientes al particular se Reven 
á  cafeo con todo esmero para asegi \rar el 
■destiáo de las materias recogidas, l den á 
l a s  fábricas de papel actualmente es*®- 

bic», á la Fábrica Nación de

MADRID'—Esl “Suoesoresde Rivadenejfra’̂ ~-^Paseode Sanyi6ent%núin,.20,

S i e g f i  Se" SE á3r!3. «sií M f

tener la mayor restricción posible en el
consumo de papel.

4.® Que se comunique á la Subsecre» 
taría de este Ministerio,con toda urgen
cia las medidas adoptadas, á fin de que 
el servicio indicado se realice con toda 
prontitud y ©n las condiciones persegui
das á los efectos referentes.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento é inmediato cumpli
miento. Dios guarde á V. L muchos atoa, 
Madrid, 22 de Agosto de 1917.

SANCHEZ GUERRA.. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Tortosa........................

Tarragona. .................
Viilanueva y Geltrá - .. 
Santa Cruz de Tenerife 
Barcelona (Oriente). . .

Sevilla (Mediodía).......
Huesca...................... ..
Puigcerdá-  ....... .....
Cazorla  ...............
Trujillo.........................
Alburquerque.............
Val verde del Camino..

AUDIENCIA CLASE TURNO DE PROVISIÓN

Barcelona. . .

Barcelona... 
Barcelona... 
Las Palmas.. 
Barcelona.. •

Sevilla.........

1.®

9 a
3]̂
3.^
1.»

1.»
1.^
2.^
2.^
3.^
3.^
3.^

1,*̂ de la regla 1.̂  de dicho 
artículo (mejor clase y 
mayor antigüedad en el
Cuerpo)............................

Idem ....................................
Idem . . . . .  ........................
Idem....... .....................
2.  ̂ de la misma regla (ma

yor antigüedad en el Es
calafón)... .............. .

Id em ... - ..............................
Zaragoza___
Barcelona...
Granada ----
Cáceres. . . . .

Idem . ...................................
Idem - .................................
Idem ...............................
Idem. . ........................

Cáceres.. . . . Idem .....................................
Sevilla......... Idem ...................................

FUN2A

Pesetas.

S50Ü
2.560
1.750
1.750

20.000
10.000
5.000
2.500
2.500
1.750
1.750
1.750

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Direc
ción  general, dentro del plazo de veinte días naturales, contados desde el siguiente al 
de la publicación de esta convocatoria en la Gaceta de Madrid ,

Madrid, 2Lde Agosto de 1917.=E1 Director general, Julio Wais.

MINISTERIO DE FOMENTO

O irecc ió ii G e n e ra l  d e  Oluras F ú »  
l^licasí.

' i CAMINOS VECINALES
Al Ingeniero Jefe de Obras públicas de 

Alicante digo con esta fecha lo siguiente: 
«S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 

lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien conceder definitivamen
te la subvención y anticipo que figu
ran al final, á los Ayuntamientos que ae 
indican, parala construcción por los mis
mos de las obras del camino vecinal de

Parcent á Benichembla, en esa provin
cia, con cargo al capítulo 20 del Presu
puesto del año actual de este Ministerio, 

»De orden del señor Ministro lo couiu-* 
nico á V. S. para su conocimiento y efeĉ  
tos oportunos, sirviéndose dar traslado 
de la presente Real orden á los Ayunta- 
mientqs interesados, los cuales podrán 
empezar desde luego las obras para £«r 
terminadas durante el año actual.»

Lo que traslado á V. S. para su cono* 
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 30 de^Julio de 1917.—E1 Direo 

tor general. Ruano,—Señor Ingeniero- 
Jefe de Obras públicas de Alicante,

A Y U N T A M I E N T O
SUBVENCIÓN

eoncedida.
AN T I CI P O

concedido.
T m V A I k

Pesetas. PcíSetaa.

Benichembla................. .
13.588,84 
16.668,M

3.600.00
3.600.00

17.183,84
20.888,91


